
AYUNTAMIENTO DE ANTIGUO MORELOS TAMAULIPAS. 

REFERENTE A LOS SERVICIOS Y PROGRAMAS. 

EN RELACIÓN A LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL AYUNTAMIENTO DE ANTIGUO MORELOS ES NECESARIO QUE LOS 

INTERESADOS SE PRESENTEN PERSONALMENTE CON LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:  

SEGÚN EL TRÁMITE A REALIZAR: 

a) Identificación Oficial. 

b) Comprobante de Domicilio. 

c) Para trámites catastrales además de identificación oficial, copia de pago de impuesto predial o de escrituras en 

su caso. 

d) Si corresponde, suscribir y firmar el formato que como mecanismo de control interno se proporciona en la 

instancia del Ayuntamiento que corresponda. 

e) Presentarse en horario hábil de las 09:00 a las 15:00 horas en la dependencia de su interés en donde personal a 

cargo le atenderá sobre su petición respectiva.  

f) Para el planteamiento y solución de alguna problemática que sea de interés exponer ante el Ayuntamiento, se 

sugiere presentarse con copia de documentación inherente al asunto a tratar, con la finalidad de otorgar una 

atenta respuesta en un tiempo menor considerable, indicándole el funcionario titular, si su petición tendrá que 

formularse en escrito simple en el ejercicio del Derecho de Petición. 


